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Decreto n9 307 - 2O-II-89 - Art. 19.
La Habilitación del Ministerio de Bienestar
Social trarusferirá la suma de eA 1L 000.- a
favor de la Municipalidad de Winifreda, de·s
tinado a solventar gastos de equipamient:) del
Comedor Escolar Municipal.-

'Decreto n9 308. --- 20-II-89 - Art. 1<:1.
Ratifíocanse las ResOluciones Nros. 1/89 y 2/
89 dl] Tribunal de CUentas de la Provin,::ia.:-

Decreto n9309 - 20-II-89 - Art. 19.
La Habilitadón del Ministerio de BieullSt"r
Social transferirá a las Municipalidades que
se detallan en planilla, que forma partE d-l
presente Decreto, las sumas que seconsi'"
nan en expte. nQ 433/89, dEstinadas a sol
ventar parcialmente diversos gastos.-

n9 306 - 20-II-89 - Art. 1<:1.
subsidiosa favor de diversas ins
ue .se detallan en planilla. que
del presente De,creto, por las su
consignan en expte . .nQ 4'7.3·/89,
solventar pa.rcialm€.nte gastos.-

9305 - 20-II-89 - Art. 19.-,
lln. subsidio por la suma de A:
favor del ClUb AtléUco. SociaL
Cultural General S<tn Martín de
destinado a. solventar gastos dp

amiento.-

n9 304 - 20-II-89 - Art. 19
.,partir del 1 de 'marzo de 1989, h
.resentada por la dOCEnte María

o.ández(LO. 3.793.976). al cargo
.deGrado (titular) de la E'1Cue

~itnera Categoria Grupo Uno de
...d~ndiente de la Dirección Ge
ucaci6nInicial y Primaria. Expte.

nQ 303 - 20-II-89 - Art. 19....:....
a partir del 1 de enero de 1989: la
presentada por la docente Elba ao
ode Pascual <DNI.-F 3.005.'7110,
e Maestra de m"ado (titular) d?' la
[111Primera Categoria Grupo Uno
LPico, dependiente de la Dinc'C;ó11

Educa'Ción Inicial y Prim.aria.-
9791/88.-

n9 301- 17-II-89 - Art. 1'>.
la invalidéz del Decreto n9 '124/}/87
se aceptaba la renuncia condicio

ll. .sefiora Celina Isabel Carbajo de
tallCargo de maestra de grado (ti
ela •Escuela n9 1 Primera Cat~g':J.

Uno de Santa Rosa. Expte. n'?

Decreto n9 310 ~ 20-II-89 -- Arl. 19.
La Habilitación del Ministerio de Bienestf\,r
Social liquida.rá y pagará a la ordEn de los
sefiores Presidente, Secretario y/o Tesorero
de las' Entidades que se detallan en planilla
que forma parte del presente Decreto, las su
destinadas a solventar pllJrcialmente diversos
gastos.--

n9 302 - 20-II-89 - Art. 1Q.-" /D!oereto '119311 ':.- 21-II-89 - Art. 19.-
ll.partir del 12 de enero de 1989. 1 'EL Mtnhterio de Bienestar Social, por inter

¡presentada ·por la docente Margll.- medio de la Subsecretarh de Salud Pública,
!l'cedes Delfino d~. Galán (L. C. será la autoridad de a,plicalCiónde als, dis-
Q),ll.1cargo de Di:rectora (titul'1r) do p(l~!iC'~O<lde la L~y n9 1095.- - ,
la. n9 216 Primera Cate~oría GrulJO Art. 2Q,- A los fines previstos en el ar-.

neral Pi'Co,d:/pendiente de la 01- ticulo 39 de la .ley, la Subsecretaria de Sa
eral de Educación Inicial y Pri- ¡lud Pública brindará la atención médi'Ca in-·te. n9 9651/88.- . tegral ,correspondiente a través de los esta-

blecimientoS asistencial€s provinciales. En
aquellos Icasos en que el aocidentado, por el
grado de !e-sión que revista, no pueda SEr
a&stido 'Convenientemente en dichos estable
cimientos, 1'1autoridad de aplicáción los dp.
rivará a ;centros de lSalud de otra jurisdicción'
con los cuales posea convenios.-

Art. 39.- La derivación a i:nstitut~ Pri.,.
vados se etectuará, únicamente, cuando se
c('·tXlpruEbela imposibilidad de prestar la at<'n·
ctón requerida en los establecimientos ~ndi
cados en el artículo anterior.-

. Art. 49._ El plazo al que se refiere el
a;rticulo 39 de la ley, en ningún caso. pcidrá
sUlPerar los dos (2) años, oontados desde la
fecha en que se produjo el acocidente..-

Art. 59.- A los efectos establecidos en
el articulo 19 de la ley, 'Créase un Fondo de ,
Previsión cuya adrnlinistración estará a cargo

.del Instituto de seguridad SOcial de la Pro-,
vinda a través de la Dirooción de Seguros, el
que se integrará con:
a) Los fondos que 68 obtengan por aplica

ción de las disposiciones del artículo '}fI de
la ley;

b) Un aporte ad~cional del Tesoro Provinchl.
destinado a oCubrlxla;s pérdidas que even
tualmente genere el sistema; y

.e) Las rentas producldaJS por la. inversión¡ del
fondooreado.-

Art. 69.- Las entidades organizadoras de
los e·ventos deportivos a. los que se rdiere la
ley deberán comunica·r a la Subse'CTetaria de
Salud Públiea la fecha de realización del eg",

onómclo,por los montos que se meh
planilla que forma parte del pre

·.eto. -
:~.- La Habilitación del Ministerio
él'Jtar Social liquidará y pagará las
orrespondientes, a la orden de Em
.enclonadas.en Exptes. nros. 8136,

Y8695/88; 357 a 361189,-

nQ 300 - 17-II-89 - Art. 19.,
el contrato ~quipa:ración ala
~ (Ley 643)-de locación de srJl'
¡,aUzadopor la Secr€:ta.ría,Gen."rfl1

emación con don Raúl OscRr Arta,<>

54.266), por el periodo cOIDInrend'·
l11.fecha d31 piI"esent.~decn to ;¡ el
Jde 1989. Expte. r9 9640/83.-.
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pectáculo con una anticipación mínima de
cinco (5)' dias.- ,

Arl. 79.- En caso de accidente, la enti
dad. orga.n1za.dora deberá:
a) Dentro de las 24 horas posteriores, forma

lizar una exposición ,policial dando cueu
ta del hecho dcurrido, sus cireunstancias, '
el nombre de tres testigos si los hubiere
y toda otra mención que fuere de interés.-

b) Dentro de los tres dias pasteriores, remi
tir a la, Subsecretaría de Salud Pública. de
la Provincia una cqpia. de' la exposición
policial efectuada y un informe médico
sobre las lesiones o consecuencias que pro-

o dujo el accidente.-
Art. 8Q.- Las entidades organizadoras de

los espectáculos que no conta.ren con la au
torización respectiva para realizar el mis
mo, o que no dieren cumplimiento a las obli
gaiCioOESe6tablecidas en los artículos 69 y 7Q
del presente, responderán por las cons"cuen
cias que ¡prodU7JC.aJ1los accidentes ocurridos
sin perjuicio de las sancionEs administrati
vas que correspondan.-

( Art. 99.- A los"fines de dar :cumplimiento
•a lo IPrescrlpto por el articulo 2Qde la, lpv
las entidades organizadoras de·berán d"lX"'Si
tu en el Banco de La Pampa. dentro de lfts
cuarenta y ocho (43) horas, el 5% del total
de la recaudación, remitiei'ldo a la SubSf>cre
tarta de Salud Pública dentro del misJl"opl:>
zo con:stancia del depósito y declaración ju-

,ra.da oon la suma total percibida en eoncep
to de entradas.-

Art. 1()Q.- Autorizase al MinJsterio de Bie
nEstar Social a abrir una cuenta. ·en el Ban··
co de La Pa.mplJ.,bajo la denominación "Sub
secretaria de Salud Pública - Fondo dI' Pre
visión Ley nQ 1095". a 19.orden del Sub:~cre·
tarlo de Salud Pública.. - '

Art. 119.- Queda exduida df"l !presente
régimen la siguiente responsabilidad.:
a)' lndemnizaei6n por muerte o incapacidad

pal'ICialo total;
b) Gastos de' sepelio;
e) Lucro cesante;
d) Toda otra que no sea la. atención médi

ca integral del accidentado y su recunP
ración hasta el límite de ttem¡po estable
cido en el artieulo 59 del presente.---0-

DESIGNACIONES

Decreto nQ 285 - 1'7-II-89 - Art. 19.
A partir de la feeha. de.signaSE'lJut'z nI' Paz
Suplente' Provisional de la. localidad de Rca
licó al S?ñor Francisco SChafer, Libreta d.>
Enrolamiento nQ 5.428.709. - '

SECRETARIA GENERAL

Res. n9 17 - 20-II-89 - 19.- A partir del
'7 de febrero de 1989. fíjase en la sum1. de
". 7.600. -, el monto del importe a lT1gr~ar
por cada vuelo sanitario que se realice Con
laS aeronaves del Gobierno Provincial ip:ua
reoorrer una distancia aproxlma,da' de 1.100
kilómetros de vuelo.-

MINISTERIO DE GQBIERNO y JUSTIC

Res. n9 11 - 17-:¡I-89 - 19.'"-Aut
al Club Hípico y Social "Catriló" de la.
lidad. homónima,' a realizar concursos
eos --comocaso de eXiCepción-con estrict
jeclón a las disposiciones de la Ley nQ
Decreto n9 876/67, dunnte el dia 19 di
brero de 1989.-

Res. n9 12 - 23-n-89 - 19.- Auto:
a la AsociaciÓn Unión 'Baska de la 1
de' Maca.chin, a: l!'eal1za.rconcursos.
-'COmo caso de excepción- con estricta ~
cl6n a las disposiciones de la Ley 408Y

'crero n9 876/fV1 durante el dia 12 de
del corriente año.-

MINISTERIO DE BIENESTAR 800Jl
SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLlC

Disp. nQ41 - 16-II-89 - Art. 1Q.-,

bllitar al servicio público el consultario
Fonoaudiología perte'Ireeiente a la.Fonoca
loga srta. Maria Marta Zanoli (M. l.
17.959.9'32-M.P. nQ 801) ubicado eneaH
vadavia sIn de la localidad de Ing9 Lu1

Art. 29.- Palra todo -cambio en la ell'
tUl'a de la 'Planta fisica asi eomo enla.

dalidad de las prestaciones ylo eepecis.tlde las mismas, la interesada. de..berá..solfl
previamente la autorl.2a.ción córrespondiE'
la Autoridad Sanitario Provincial. -.

Art. 39.- La Habilitación a que ,h:ll.C~
felf'€,uclael articulo 19 es al solo efectó:ª
atención nersonal por parte de la Fonoan
loga Maria Maxta Za.nol1de pacientes .
latories de Fonoaudiologia.-

Disp. n9 50 - 17-II-89 - Art.
lit~el laboratorio de Análisls Olinices
nEciente. a la Licenciada. en Bicquimrell.
Rita Baez de Caballero. D,N.l. nQ 10.44Z
M .P. n9 107, sito en calle! Elortondo y
gal de la localidad de Miguel Ri!!:losc-

Art . 29.- Asume la Dilf'ección'récn~
mismo con las respon~bil!dades emergl
de su fUl1iCionamientola Licenciada en
quimica Rita Baez de Oaballero ,-

Disp. nQ 51 -< l'7-n-89 ~ Art. 19.-
biUtar el laboratorio de Análisis {:linic
temciente al Licenciado en Bioquími
José Raúl Malo, L.E. n9 5.498.145. M
31, sito en <eal1eAvenida Roca ,n91
la e1udad de santa Rosa.-

Art. 29.- Asume la. Dirección Técni
mismo con las responsabiUdadesemerg
de su funcionamiento el Licenciado en
quimica José Raúl Malo.-

DiSIP.n9 52 '- 17-II-89 -- Art.
Autorizar el traslado, al nuevo local. di
boratoritOde Análisis Cliniicosin'Stalado
He Elortondo n9 460. perteneeiente al
eo Biólogo Don Berna..rdo carbonell. (
n9 5.198.999- M.P. n9 1), y correlatlv
te dar de baja el local de ,la ealle
486.-

Art. 29.- Para todo cambio de


